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Sábado

5 de Marzo

1842,

XNO DECIMO.

Boletín Oficial Balear.
^Artículo de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por la Dirección general de rentas y arbitrios de amortización, se 
me ha comunicado la circular que sigue:

El Escmo. Sr. ministro de (Lciemia con fecha g de febrero ha 
comunicado a' esta Dirección general la órden siguiente: —Enterado e! 
Regente del reino de una consulta elevada por la junta inspectora de 
bienes del clero secular de B ircekma sobre si corresponde á las jun
tas de su clase el admitir y declarar las escepciones de que trata el ar
tículo 6? de la ley de 2 de setitmbre; y considerando que dichas jun
tas solo ejercen pur la ley funciones de inspección e intervcDcion en la 
parte administrativa de aquellos bienes; que la materia es de suyo 
grave, y que en ella hay ya ejemplo que seguir en el curso que se ha 
dado a' l is reclamaciones análogas respecto de los bienes que poseye
ron las suprimidas comunidades religiosas, se ha servido mandar que 86 
observen por punto general Las siguientes reglas: i® Todos los espe
dientes sobre declaración de estar ó no comprendidos en las escepcio
nes del artículo 6? de la ley de 2 de setiembre algunos dé los bienea 
que fueron del clero, fábricas y cofradías, se promoverán y ventilarán 

M.C.D. 2022



226 ' -- _
por el orden gubernativo antes ,de poder hacerse contenciosos. 2® El 
conocimiento de ellos corresponderá en primer grado á las jm-tas ins* 
pectoras de provincia creadas por el artículo 7? de la ley, debientto 
estas consultar sus decisiones á la Dirección general de arbitrios de 
amortiz icion, y no dictarlas sin haber oido á los asesores de las-inten
dencias. 3? La Dirección amjjlierá la instrucción de estos espedientes, 
oyendo t imbien á su asesor, y los ehvaiá con su opinión csplít ita ai 
gobierno, quien se reserva la det ision di ünitiva i on audiencia t mbien 
del asesor i|e la tupe#hitendeuciá general de tL.< iend» pública, y de 
cuantos dictámenís exigiere cada caso especial. 4® Las disposiciones 
precedentes se refieren á los casos de duda ó de rc< l itnai ion, sin que 
obsten á la ejecución espedita de la ley en todos aquellos en que fue
ren notorias según la misma incorporación 6 es<lúsjon de los bienes 
para el Estado; De orden de S. A,, lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento, can prevención de que lo circule sin d< mora á 
ios intendentes, como presidentes de las juntas inspectoras — Lo que 
comunico á V. S. par í su cumplimiento é inserción en las periódicosy 
Boletín oficial deesa provincia para conocimiento del público; sirvién
dose acusar su recibo. — Dios guarde á V. S. muchos años. ¡Vi idrid 
18 de febrero de 1842.—José Crozat.—Sr. Intendente de Mallorca 
como presidente de la Junta inspectora de bienes del clero secular 
de la isla..

Lo que se hace notorio por medio de este periódico de acueedo do 
la Junta inspectora á los efectos consiguientes. Palma 4 de matie 
de i842.-^Scheidnagel. *

! ■
CONTADURIA DE RENTAS DE LAS BALEARES.

• ‘ " (fNúmero 45.) T '

Sección de liquidación de- Créditos de Guerra y Hacienda.
Los sugetos qué se híllan éóütfddados en la siguiente relación, 

sus herederos ú legítimos represent antes podrán acudirá esta oficina 
para recibir previos los requisitos que son consiguientes, los docu
mentos de deuda sin interes que en ella existen.

Sugetos á quienes corresponden.
Dnfia Francisca Bórdoy.
D. JoSé Vatirell.

Palma i? de marzo de 1842.— Joaquín Martínez.
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SUBDELEGACION DE MEDICINA Y CIRUGIA DEL 

partido de Palma.

E-ta acüdfrni» con fechi del 26 del pisado, transcribe á esta sub- 
delee icinh la Real órdrn (pje con fech « 22 de febrero ujlimo le fué 
coinunicada p.-r el Sr. ¿efé superior político de esta provincia, conce
bida eil estos léíiniuos. . _ , ,

y>El E-i <nu, Sr. mioisfro de la Gobernación de la península con fe
cha de f. brem último me comunica la Real orden si^un nte:

Lishuilo esp-diente en este ministerio con motivo de haber 
ejercido |a m<'dj< hi i t< rininada su carrera cierto profesor, pero sin el 
título correip -ndij-nte, ron el nombre y título de otro su condis» ípulo 
qtl - ya lo obteni i leo límente, y 3 fio de que no se reproduzca ente tí 
Otros abuso» (pn- puede .siin- rirJa maledicencia ó la necrsidad. ha man
dado S. A. el R-oebte tfel reino que todas los profesores‘de biselen* 
ci is me ln »s pres 'utrn sus títulos a los aj un! límenlos de los pueblos 
donde ejercen su ficultid, y siempre que muden de domi< ihu antros, 
p ira que se Huotm' en ellos este requisito vsem iah conste en *us actas, 
y S“au visados por los alcaldes < imJltUcíonalrS. Lo qijr traslado á 
V. S. de ónl -u de 8. A. p ira su i.oteliceneia, y (pie lo cjrcvJt* á los 
ayunt límenlos de e.sta provim ¡a pira su mis exacto cumplimento.”

E ta siibd< legit ion en vista Je la preinserta Real orden y <hd celo 
de esta .n ademi«, no pipóle menos de recordar á lodos los profesores 
del arle de < urar resi lentes en este pirtldo, la observancia del párra
fo g.del । .ap. 2 2 del re» l.am-nlo vigente de acal demias, y el 6" V 7? del 
Capitulo Ji del regí am nio de medicina y । ¡rugía del año 1827: y que 
tan lu'-gu .<'-mo iL gue ,á su m>t n i i r.st । c<unmiicarion se presentar.m á 
Su* al- a|dcs rcspei nvos con sus corrrsp*ndienfes lílub'S para dar < um- 
plimi' ido a lo m uid ido por 8. A. el Regente del remo en la citada 
Real órJi n, Palma 4 de marzo de i 84 2. — Autouiu Rosselló, suLde- 
le^ido. * vi. - . .

DISTRITO DE ANDRAITX.

Lista nominal de los electores tjue timaren pinte en la elección ce
lebrada en esta villa en los (lias 13 y 1 4 de este mes pura elegir un di
putad > á cá'tes^ un suplente.

D. 'hispir ¡Vimcr -le Milíis. I). Antonio Vhlent de Jum. Don 
Juau Valcnt'de Jum. D. Júau Palmer de Runun. D. Antonio Ale*
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m ifíy de Luis. D. Francisco M iteij de Srbistim. D. Juan Planas de 
Juan D. Guillermo Pieresde J lime. D. B'ltassr Juvcra/de B«l|»sar. 
D. Jorge IVI irlorell de Birtolomé. D. Biltisar Pablo Alem «ñy de Pe
dro. D.. Miguel Mir de Juan. I). (Guillermo Eos ñ d <le M días. Don 
Pedro José Al jmañy de Jmn. D. Ral iel Gelabert. D. Gabriel Alrmañy 
Pro. D. Pedro Jmn Primer (Je Pedro Jnm. D. Pedro Juan Palmer de 
Sebastian. D. Guillermo T-rrades de GoiHrrm •. I). R im-m Ciar. Don 
Pedro Pujol de Pedro. D. Benito Pallisei de Jmn. D. Juan Jum de 
Jaime. D. Antonio AleiO <ñy de Antonio. D Fram isco M irtorell Don 
Antonio Roca. D. Birtolomé Ferrá. D. Sdvador LUbrés. D. Juan 
Mirtorell. D. Vicente M «rtorell. D. Birtobnné Sant mdreu. D Gui
llermo Veñy. D. Julián Calafeil. D. Ju m Alemañy. I). Juan Perpifiá 
mayor. D. Juan Perpm í menor. D. Ouoratu Cahrrr. D. Mi^uol Juan 
Carbonell. D. Pedro Simó. D. MigUt l Rota. D Juan Vanrell. Don 
Mitías Calafell. D. Sebastian CüStell. D. M'flws Coi as dé Joan. Don 
Bartolomé Valent, D. Grspar Monee Je G^pir. D Sebastian Ense- 
fiat ilc Joyo. D. Miguel Covas de Guillermo. D M güel Masut de 
Jaime. D. Gnillerino Pujol de Jum. D. Bdl rsar AkiiuHy de Gabriel. 
D. Gabriel Alemañy de Antonio. D JumT rrasa.

Aii'lrsitx a 15 de febrero d- i 84 2. — Gaspar Moner presi.lente.-* 
Joan Valent secretario.— Juan Palmer secretario.—Antonio Valent se
cretario.—Antonio Alemañy secretario.

DISTRITO DE LLUMMAYOR.

D. Mignel Fullam. D. Pedro Salvá. D. Antonio Sastre. D. Ante!- 
mo Silva D Birtolomé Llompírd. D. Andrés Monserrat. 1). Anto
nio Silví. D. L*renz.o Pons. D. Miguel Toma*. D. Antonio Tainas. 
D. MiteoCaldes. D. Jum Monserrat. D. Antonio Garm. D. D>mian 
Alb-rtí. D. Julián Amengual. D. Antonio S dvá. D. Sebastian Contes- 
tí. D Gregorio Culi. D. Antonio Gamu. D. B rnardo Ciar. D. Anto
nio Romeguera. D. José Diguero. D. B- rnardo Carb<»ncll. D. Mignel 
Cerda. D. Bartolomé Carbonell. D. Juan Salva. D. Bernardo Cardell. 
D. Francisco Tomas. D. Miguel Salva. D Ventura Garcías. D. Ga
briel Scrra. D. Jaime Vid ti. D. Bernardo Rtmis. D. Mateo Cables. 
D. Pedro Juan C«pella. D. Pedro Juan Cap, llá m-nor. D. Juan Mon* 
Serrat. D. Nidal Salva. D. Bartolomé Salva. D. Miguel Sastre. DoO 
Gerónimo Tomas. D. Pedro Antonio Serra. D. Antonio Fulhn». Don 
Juan Gar io» D Juan C»ta&y. D. Antonio Jaiime. D. Juan Cables. Doc
tor don Ouorato Salva Pro. y ecónomo. D. Pedro PurtelL D. Antonio
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Silv!Í y Ciar. Docto'r don Bartolomé Tomas Pro. D. Franrisco Socias. 
D. Pedro Antonio Matará*. L). Antehno M >taró. D. Antonio Ramis. 
D, Juan Salom notario. D. Clemente Garcías. D. Antonio Boscana. 
D. Guillermo Sistrí. D. Sebastian Cirerol. D. Guillermo Fullana, 
D. Ventura Ramis. D. Antonio Ciar. D. Antonio Puigserver.

$ Llummayor 15 de febrero de ¡84-i»*-'luan GaLJés presidente.

DISTRITO DE ALAYOR.

D.NicohsGuardia y Meliá médico. D. Miguel AHés y Ahina no
tario. D. Juan Palliser y Roger Cirujano. D. Bartolomé Albertí y 
Mascaró. D. Miguel Villalonga y Tremol alcalde i? D. Juan Villa» 
longa y VdUlonga alcalde 2? D. Pedro Roger y Tremol. D. Basilio 
Pons y Mascaró. D. Miguel Coll y-Seguí Pm. D Juan Villshmg» y 
Jiménez. D. Juan Riud rvels y Palliser. D Juan Ruselló y Palliser. 
D. José Furtnñy y Jrmenez. D. Antonio Rimhvets y Fabregas. Don 
Pedro Villalonga y Jiménez. D. Vicente Carreras. D. Miguel Seguí y 
Pons. D. José Vment y O fila. D Lorrnzo Carreras y Cardona. Don 
Benito Pons y Seguí. D. Pedro M .scaró y O.fila. D Miguel Pons y 
Piris. D. Pedro Vmrwt y Sitjes. D. Mateo Carreras y Carreras. Don 
Pedro Carreras y Cirh ras. D Pedro Pons y C^mps. D. Lorenz<i P-us 
y Amatller. D. Jum PlmsyC.mps. D. Rdimnndo Pona y Camps. Don 
Juan Llunhíis y Vilhlong». D L .reozo Pohs y M .scaró, D. Juan 
Bigur y Seguí. D. Miguel Punsy Gimen-z. I). Alberto Pons y M -s- 
caró. D NL-ohs Sihm y Riu hvets. D Franchc O fila y Villahm- 
ga. D- Jtilin Bigur. D. Lorenzo Pons y üilord. I). Juan M iscaró v Sm- 
tes. D. J »rge M iscaró y Suites. D. Miguel M »rl.i y Piris. D. Birlo» 
lomé Llobera y C-rreras. D L -renz- Villalonga y Te mol. D. Jum 
Amatller y P-ms. D Jum Piris y Murli. 0. Fra/icism Q. fila y M-'H. 
D Bernanlo Pons y Vilhlouga. D Miguel Siutes y O fila. D. F rm- 
ciseo Vi Id y Seguí. D. Fr.iieisco S-ih u ii y Pons. D. Jum Pons y B u. 
D. Nic o Ih  Énrieh y Pons. D. Birtolumé.Smtes y Juv^r. D Jum Fe- 
brer y Roger. D- L irenzo Villilungi v Mecaró. Ü AnPmio M «sca- 
ró y Riu livets, D. Juan Sdoin y M.isca/ój D CJ'tóbd Sd'-m y 
Mancará. D. Antonio Villdongi y Misczró. Ü. B riurdo To mol y 
Piris. D Fr^m iseoCorb .lm y Mi*earó. D R .Leí M .semó y Tri .y. 
D. Migtr! Lhmbíis y Siutes. D. Ant-mia Seguí y S^ui. D. J .sé Sui
tes y Velgéta. D. Benito Villalonga v. Polis. Ü D .mingo Llambía» y 
Pons, ü. Jiim- Miscaróy G>mih..D. Miguel P-ms y Pretos.

Alayor 15 de febrero de 184a. 1—Pedro Roger presidente. .
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Rodríguez Valdeosera, y escribanía de D. Martin 
.. । Santin y Vázquez.

Que pertenecieron al Cártnen de Valencia.
CuartHb y dos hane'gadNS y nueve brazas de tierra- 

huerta en Vailbona, partida entre dus cequíes, en. . 72000

J la Cartuja de Ara-Cristi.
Tres y m<*dia cahizadas de huerta, con alquería, 

término de Almocera, partida de Masamarda, en . . 28 IOO

Remate de 17 de slio ante el Sr. D. Manuel María
Basualdo, y escribanía de D. Jacinto Gaona 

y Loeches.

Que pertenecieron á S. Miguel de los Reyes.
L« casa-venta y tierras anexas, en término de la

Villa de Toro, conocido todo por la masía déla Cerra
da, con inclusión de las prensas y de los envases, ta- 
8ada en........................................................................................IOO3G6 25

Remáte de 18 de julio ante el Sr. D. Benito Serrano 
y Aliaga s y escribanía de D. Vicente Romeral.

Que perteneció á los Dominicos de Valencia.
Una casa en dicha ciudad, calle del Port il de Val- 

diona, n. ti, mana. 377, justipreciada y capitalizada 
en........................................"....................................................41150

A la Ccngregacion de ídem.
Tres bancadas de huerta en la de Valencia, par

tido de San Esteban, cuartel de Benimaclet, en. . 135533 11

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pase**
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